
  

  

    
TRANSBERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

En da ciuded de Cuelacco, muiria del cunión del mismo nombró 

E 

   
    

ven días Eel mes de Novicrubre del año dos mí cualro Ánie má Doctora 

Mula Crsima Lola via Motta 5csmida Cel camión coOmparsien por 

ula país y cons vendedores los conyages señores: Nancy Fulala Cando 

Rios. cásuda, por sus propios derechos y cumo apoderada de su esposo el 

señor Luis Aguirre Mendoza, conforme consta de la copia del poder que 

die presciia: ¿atis Andrés Aguisre Caándo, soltero; Zola Boairiz Luzuriaga 

Viniinida por sus vrupios derechos y comu apoderada de 5u espuso el 

y señor Luis Santiago Peñorarzdo: MARCOS GUILLERMO MOLINA 

RELLANA” casado, con la. señora LEOSOR VASQUEZ BLANDIN: 

EFREN TESCDORO PERALTA SARFAN casado con la señora TEBESA 

NEON: el Licenciado LES FERRANDO Vi A VIUENCIO casado z 
a. a AA A e . A md “ind 

E
y
 

Ne
 

cua le señura CELDA ZHINDON PERALTA: y. por bina pañie y como 

- compradores los señores: JASON — FERNANDO? PEÑARANDA — E A 

o UZUMACA DENNIS A VIER CANDO OCHOA Y LA LICENCIADA 

SOLXDAD NARCISA ENCALADA ALVARNÓZL, mayores de edad, 

vuuaiciianos, — domiciliados <= ee camión de Óbdiaceo: a Quiencs de 

convcedies der E y bin imsbidos ca el objelo y resullados legales de la 

Mo quiseñáe escala a cuyo Olmpenieñio vioceden ire y  volunisiamente 

exponen: fiae slevan 2 escrmira publica la sgmente MINUIA: “SESOR 

FDA 7 ” De a . E Ea ” de. >. o WO TARÍO. En el pisiocolo de esciulures públicas 4 Su Cayo siivase     

  

   

hiuipura us de ansícrencia de partiopaciones de acucido a las siguicidos 

dousulas. PRIMERA.- COMIPARECI ENTES. Comparecen a la celebración 

de lo esame escrigia pública, pu una ple y en calidad de vendedores 

señores.. Caños Rios Naúcr Eulalia, casada, quieh. comparece co poder 

leesmente confindo por su Cónyuge señor Leds Aguirre Mendoza. Aguirre 
- o . PS 

Caúdo ¿h.uis Añáres. súltiero, Luzuriaga Viniindls Zolla Besiriz, por sus
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dm ed de qe a 

propios derechos y en representación de su cónyuge seño: Luis Santizgo 

Peñaranda, kíciine Oreleno Marcos Guillermo, casado, con le señora 

Louuor Vásquez Blaudia, Peralta Faríán Elréa Teodoro. casado con la 

señora Teresa Crdóñes. «el Licenciado Luis Fernando Villavicencio, 

casado cos la señora Celía Zhindon Peralia: y por otra en calióad de 

compradores los señores: Josón Fernando Peñaranda Luzuriaga, Dennis 

kiavier Canda Ochoa y la Licenciada Soledad Narcisa Encalada Álvarez, 

los curmparecienies son rmuayores de edsd. ecuatorianas, dunmciliadas en este 

canión Gudarco. provincia del Aziay, vapaces amo la Ley para obligarse y 

coniráía, manifiesian la voluntad de celebrar la presente escriinca pública 

SECUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía Corporación de Educadores 

PMufsionales Nuestrá América Cie. Lida.”, se consliiuyó con domiciho es 

él cañión Gualaceo cui un carmial sucial uuviald de Cuatrocientos Veimie” 

dolass de los Esiadus Uridos de Ámerica, meóljade estillura pública + 

cebada cn dd canión Gualsceéo, provincia del Ázuavr, el csiorce de abril del 

sño dos má ¿zés. sto la Nolurio Sesundad Dociora María Cristina Cuellar 

Luna. y dscióla eu el Repisivo Ma caidl de la Revistradinia de la Propiedad 

e? gu u E - 4 : Es 3 Y z + 4 z 

dd canión Cuslaceo, Lao d rimao Sido 21 Techa ses de mavo del musho 

o La Justa Concráal Exiraordinaria de Socios reumndáa con el corácier de 

Usmversál el uno de fébiero del ado dos nl cualzo, resolvió auicrizar a los 

vendeónsos, la irasferencia de un iotal de Ciento Curo participaciones del 
A 

valor de un dóla de los Esisdos Unidos de América cada una que poseen 

como socios de la Cormpuñis "Corpuración de Educaduies Profesionales 

Nuestra Áminica Cia Lída", em favo: úe los compradores señores, Jason 

Fenzutido Poñaraida Luzuriaa y Demos Xavier Cando Ochoa Quienes 

iuresan a la Conpañía con Cuarería y Dos periicipaciones Cada uno. y, la 
. Pad 

* 
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e e a señora Licenciada Soledad Narcisa Encalada Álvarez, ingresan a la Compañia 

cua Veis paticipaciones, de un dólar úe los Estados Umdos de América 
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cado una combime consia en el acia de le Jue general 

Exitaocdinario de Socios anies icferión, y que se adiuría la presente 25 : 

como parío nieyrante de la zusnmia TERCERA.- OBJETO: Por medio de la 

presente escriiura los vendedores, bransharen en favor de los señores JASON 

FERNANDO PEÑARANADA LUZURIAGA. DENNIS XAV[ER CANDO 

OCHOA, y ía señurs "LICENCLSDA. SOLEDAD NARCISA ENCALADA 

ALVAREZ. un ivial de CIENTO CUATRO pañicipaciones, del valor de un 

dola de los Estados Usidos de América vada una CUARTA. .- PRECIO. el 

predo que los cotapiaduies pagar pia las participaciones adqunidas, es de 

Ciento Cuatro Dólares de los Esiudus Unidos de Amática, que los vendedores 

dicen habido recibido de menos de los compradores a su entera satisfacción. 

UINTA.- ACEPTACIÓN. Lós patles pur esta de acuerdo com toda lo 

estipulado. aceptan ia susciipción de la presenie estriíura- SEXTA.- 

CUANTA. La cuida es de tinúvo Cuadro dolares de los Esiaúos Unidos úe 

Ámitica - Usicó seña Noisiio se dignas ayregar las denos ciávsulas de estilo 

pas pena validos de esp iisbimnctilo, y lueyo proceóe: 3 la mapinación de 

Ley.- Aisidemeñs Doo Maro RKolondo Lusmiasas Rodas, Abogado. 

Mariculs Niístuero nal cesiadocidos ocheania y cualro. 62l Colegio de Abosados 

dd Azuay. - * Hasta auyui la noniis que los comparecientes la reconocen coso 

sbYa, e cuyo Coniciódo se «a y 1aidfican, dejándola elevada a escrilura 

pública a fa de siuia sus efecios legales consiguiendes.- Se lam pagado los 

mapuesios de lev- Me preseniaon sus cidulas- Cunplidas cun las 

¡viniidsdes legales, Yo lo Notaria lei esla escribes a dos olonsanics Ge 

jaimcipio a dm y rolificándose «en su coniniós imiewro firmar LOS 

VENDEDORES, LOS COMPRADORES, y conmigo la Notaria en vidad de 

avio de iodu lo cual doy e.- 
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NANCY EULALIA CANDO RIOS 

CL OL01143bb-5 cl 
  

LUIS AN 5 AGUIRRE CANDO. 

C1 Dl0420186-6 
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MÁRCOS GUILLERMO MOLINA 

CRELLANA C1O0[00JO ES) Sd 

  

LECNOR/VASQUEZ BLANDIÍN 
c1OL0103 331-0 

  

EFREN TEODORO PERALTA 

       
CELIA ZAINDON PERALTA 

1 OLOLRISPLZ-E 
(aigue



Dos mil trescientos veintisois=noonmmommm..-.--2326,    
Ñrrias 5 

JASON FERNANDO PENASRANDA 

LUZURIAGA CL 

DENNIS XAVIER CANDO 

OCHOA CL 0103456653 
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" ES lv GUNDA >: : 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A UNIVERSAL DS DE so Y OS, 
DE LA COMPAÑÍA “CORPORACIÓN DE A 

' NUEST RA AMERICA CEPRONUA CIA. LTD 

A 
a : IS 

En la ciudaji de Gualaceo, provincia del Azuay, a un día del mes de! febrero del año dos 
mil cuatro/en la cede social de la. compañía ubicada en esta ciudad,! ¡provincia del Azuay, 
siendo las once horas, se reúnen. lós socios de la Compañia “CORPORACIÓN DE 
EDUCADORES PROFESIONALES * NUESTRA AMÉRICA : CEPRONUA CIA. 
LTDA.” señores: Cando Ríos Nancy. "Eulalia Aguirre Cando Luis :Andrés, .. Luzuriaga 
Vintimilla,Zoila Beatriz, Molina Orellana Marcos Guillermo” + “Peralta arfán Efrén 
Teodoro” es quien preside la sesión y Villavicencio Alvarado Luis Fernando”Gerente de la 
Compatíta, quien actúa como secretario, todos propietarios de sesenta participaciones cada' 
uno, de un valor de un, dólar de los Estados Unidos de América cada una; por estar 
presente el total del capital social de la compañía por unanimidad acuerdan reunirse en 
Junta General Extraordinaria Universal y. tratar el si iguiente orden del día; 

1.- TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES: 

Una vez, conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en consideración de - 
la Junta el primer y único punto del orden del día a: tratarse, manifestando que todos los 
socios, han solicitado a la Compañía sc les autorice transferir un porcentaje del total. de sus 
participaciones respectivaracnt>, que porcen coma sacios dela Compañía a favor de los 
sefiores DENNIS" XAVIER CAND 50 "OCIOA, JASÓN FERNANDO PEÑARANDA 
LUZURIAGA, y la señora LCDA. : SOLEDAD NARSISA ENCALADA ALVAREZ, 
personas que no son socios dela Compañla, -pero que desean formar parte de la misma. 
Una vez'conocido y considerado 'el primer y único púnto del orden del día, por ser de 
interés común de todos los socios que forman parte de la Compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente autorizar; la transferencia .ukes indicada, en las 
siguientes--proporciones: los socios Marcos Guillermo Molina Orellana; Efrén Teodoro , 
Peralta Farfán” Luis Fernando Villavicencio Alvarado; Luis Andrés Aguirre Cando' 
transfieren cada uno de ellos dieciocho participaciones; los socios señ res, Nancy Eulalia 
Cando Rios, transfiere sicte participaciones; y, la socia señora Zoila) ¡Beatriz Luzuriaga 
Vintimilla “transficre veinticinco participaciones del valor de un d lar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor de las personas antes indicadas les decir, todos los, 
socios transficren un total de ciento cuatro participaciones del valo] de un dólar de los 
Estados Unidos de América cáda una, en favor-de los señores DENNIf AVIER CANDO 
OCHOA, JASÓN FERNANDO PEÑARANDA LUZIIRIAGA, y lalllCDA. SOLEDAD 
NARCISA ENCALADA ALVAREZ, quienes a su vez, por medio delesta transferencia 
ingresan de la siguiente manera: Jos señores Dennis Xavier Cando Ochj y Jasón Fernando 
Peñaranda Luzuriaga, ingresan cada uno con CUARENTA y DOS PA RITICIPACIONES 
DEL VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DEJ¡AMERICA CADA 
UNA; y la señora LCDA. SOLEDAD NARCISA ENCALADA ALVAREZ, ingresa con 

VEINTE PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR DK o LOS ESTADOS 

ll a 
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Al 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA; por lo que la Junta General acepta el ingreso de 
los nuevos socios, consecuentemente, los “socios renuncian expresamente al derecho 
preferente que la ley les otorga para la adquisición de dichas participaciones. 
Luego de haber resuelto el punto acordado, el Presidente da un receso, para redactar el 
acta Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que es aprobada por la 
unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios 

, Atentamente    
  

    

  

  

  

 



  

  

  

l Bulganín Aguirre Hendoga, mayor, de edad, de estado ' civil casado, ecuatoria 

0 miento ccmparece el Sellor Luis Bulganin' Aguirre Mendoza, mayor de elad,ca- 

  

  

  

v . 

el objeto y resu] lados cép 0ed 2 14 ¡caes escribira A cuyo otorgani ent) 
  , 

prorede libre y voluntari angute expone; Que eleva a eycritura pública la 9 
  

guiente HINUTA+.—"genior Notario, En el Registro de Perituras Públicas a 

su cargo, di¿nese iucorporar una de POUR UXNBRAL en conformidad a lo es- 

  

  

tablecidó en 1ás cláusulas siguientes: PRIMERA: CONPARSCLENTE, A su otorga 

sado, ecuatoriano, Vecino de ente Cantón; hábil para celebrar cualquier ac| 
  

2, 1.40 o Cuntrato.- SEGUNDA, .. El compayasienta expónez Que confieye PODER GENE 
  

n tora Nancy Sulaliía CGando Agos, jara que a su somtire Y -repregentación y ha- 

RAL, generaliuimo cuanto en derecho eb menester en favor de Su esposa Doc- 
  

  

3 ciendo Bus veces aguinmatre y go bi eyne. todos nus bienes, muebles e irmuebl 
  

  

inclusive derechos y acciones y dineros que tiens en los Bancoss.- TERCERA 

Por lo tanto en ejercicio de ente mandato la Doctora Nancy fulalia Cando- 
  

y Rios, puede comprar, Vender, ¡¡¿8puutar bienes muebles b imuebles, ceder der 
  

    

. : e 

> te , Ez : . : ohos o rocivisah en cesión, dar o recibir biencs inmuebles en arrendanieni 

to, hipoteca, comodato .. Aaniiocrezia, vsufrueto, estipul ando en cada caso 1 
  

cldusula penal y recíbir las Sumas y Valores correspondientes a los aludi - 

bases del respegtivo contrato; inclusive precio, plazo, condi ción, modo y 

n , 

  

ds dos contratoA- CUARTA, En Colwecueucaia la wandataria Dictora Nancy *ula 

lia Cando Rios, queda ampliamente facullada para suscribir contrates que c 
  

        As |lebre y las e-crituras plblicas que:1os contengan; aul como todvs los dbóú 

1 € 3 ” 

: i 

Cuenca Lezodios des. Am, ? 

. . ao 

noy Vecino de eute Cantón; a quien de conpcerles doy fe y bien instruido ep 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

coniiere lag mas amplias fricul dades a yu mandataria con be objeto y vin- 
  

gue yor falta de cláusula alguia que este mandato no constara se la ¡quela.| 
  

arguir de insuficiente... En definitiva se concelen a 1a mandataria todas 17 
  

Aacultades previsto en Irtículo cuarenta y ocho del co digg de Procedi - 

mi exrbo 0 Vile— La cuantía es inde terminada. Usted señor liotario se “di gnará 
  

agregar las demás clánsulas de estilo pira la validez de la escritura a'cel 

e , , 

lébrarse.- Atenbanente Doctor Pedro Urellauz, fbojado, liatrícula lilnero ge. 

becientos setenta y tres del Culegio de Aboisaldoy del Azuay". Harta aqui - 

  

  

ranueri ta la Minuta queglo compareciente la “hace suya, .en “cuyo contenido 
  

se afirma y ratifica dej ándola elevada a escritura ¡blica a fin de qu 
  

surta todos sus efectos Je sd y consiguicibas .- Ne pTesentd uu cédula yl 
  

el certificado de sufragio de las dl timas elecciones. Cunplidas con las 
  

|£forualidades leygales Yo, la Hotaria led esta evcriturá al otorgante de 

* 

prinoipio alfin y rati ficfadose en su contenido integro -Tirmeng el <a 
  

pareciente y colmigo la Notaria el unidad de acto de tudo lo cua] , doy 
  

s F 

10. f 

  

  

  

Eutgañta, ¿A 
      

ERE 
IAS) 

HE rn _— a , eS 

AIRARO Y Ce rl y 

  
  

Ñ A A 
) 
   



    
e A y e Pe 

a CER 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR” 

TOMO NUMERO: VW | | PAGINA: 57 
PODER GENERAL NUMERO: 57 

o 

En la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, a los veintiocho días 

del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante mí, 
Francisco Martínez Salazar, Cónsul General del Ecuador en esta/ 

ciudad, comparece el señor LUIS SANTIAGO JESUS PEÑARANDA MOROCHOf 
mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, con documento de identificación número cero-tres- 
cero-cero-cuatro-cero-dos-ocho-nueve-ocho (030040289-8), 
domiciliado en 220 Woolner Avenue, Toronto, Ontario, Canadá, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 

GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requiere, a favor Y 

de su esposa señora ZOILA BEATRIZ LUZURIAGA DE PEÑARANDA, 

domiciliada en la, ciudad de Gualaceo, Provincia de Azuay, 

República del Ecuador, para que a su nombre y representación 

intervenga en los siguientes actos y contratos: A) Administre 
todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) Adquiera 
en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes 
muebles o inmuebles; C) Venda o permute, hipoteque o los dé en 
anticresis; D) Suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones 
locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas; E) 

Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier 

título, aceptándolo o constituyendo, prendas u otras cauciones; F) 

Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos 
que se adeudaren al mandante; reciba el dinero o valores que 
recaudare, confiera recibos, otorgue Cancelaciones y dé 
finiquitos; G) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

sistema financiero y las administre en toda la extensión de la 
palabra; H) De existir anteriores, gire sobre ellas, solicite 
préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultada 

para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre 
los bienes inmuebles de propiedad del mandante; I) Realice toda 

clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, encaminados a Obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; J) Efectúe 
ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se 
requieran para la concesión de préstamos para vivienda y, en 
general, para el fiel cumplimiento de la voluntad del mandante; K) 
Gire cheque, libranza, letras de cambio, pagarés y, en general, 
todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los 

e e e



  

     

PAGINA DOS. 

cobre, endose, los acepte o Jos proteste; L) Intervenga en 

cualquier negocio comercial, bursátil, industrial, agrícola, o 
minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; M) 
Celebre toda clase de contratos .con arreglo a las leyes 
ecuatorianas.- Al efecto para el cabal desempeño de su gestión se 
le confiere a la mandataria todas las atribuciones de procuración 
judicial, constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas en 
el artículo cuarenta y ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Asimismo estárautorizada:a transar 
y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los 
intereses del poderdante.- La apoderada se obliga, a cumplir con 
las disposiciones tipificadas en el artículo cincuenta y uno del 
Código de Procedimiento Civil mencionado.- Para el otorgamiento de 
esta Escritura: de PODER GENERAL, se cumplieron todos los 
requisitos legales y, leída que fue por mi, integramente al 
otorgante se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus , 

partes firmó conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-- 
A 

a A >) OA AO 

Dira VACOZA Le 
LUIS SANTIAGO JESUS PEÑARANDA MOROCHO Rania Vlartóiz Soleyar 

CONSUL GENERAL DE PRIMORA YE 

   
   

TORONTO 

CERTIFICO en debida y legal forma que la anterior es copia fiel y 
textual de su original que se halla protocolizado en el Libro de 
Poderes Generales para que, de conformidad con la Ley, se lleva en 
este Consulado en fe de lo cual confiero esta Primera Copia, en la 
ciudad de Toronto, Canadá, a los veintiocho días del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y seis«: 

    

  

       

Arancel Consular: IIl-15-a 

Valor: US$60.00 

CONSUL GENERAL DE PRIMERA D 
SC, 

po 8, 

CONSTA PE FOJAS ES IGUAL A SU 

ORIGINAL QUE FUE EXPUESTO A MI VISTA 
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TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITAN al 
DRECEATTE o SENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE LO CUAL SIGNO 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SIETE FOJAS Q 20 DELA CONFIERO 
AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE ST CELEBRACION 

   
neCisTO DA ER 

PROPIFDAD DEL 

JANTON GUALACEO 

    

Day FE 

Cc 

Profe 

caro 

CUlE su 

TUE 

Gue sl márgen de la matráz de la escritura de 

¡tución de la Compañia Corporación de 

iorales "Muestra América Cim. Lidas” 

de Abril del año dos mil 

   

Educadores 

a celebrada el 

tres, ante la Notaría Sequeda 

e o inscrito en el Registro Mercantil, con el 

Ge €l seis de Mayo del mispo año 3 senté a razón de 

la Transferencia de Participaciones otorgada por 10 SeÑOTeS; 

    

   

 



  

E Mancy  Etilalía Cando Rios por si derecha y coma apoderada de 

Lis Aguirre  Mendozs 4 Lis ndréz Aguirre Cande, ¿ailla 

Beatriz Luzurisga Virtimilla sti clero y coma apoderada 

de Luis Sentiaga F a ross Guillermo Molina DUrellana, 

Efren Teodoro alta aro 

dilisvicencioa a favor de 105 

    

   
a 

   Far a Licenciado Fernanda 

ERACITEDS dáson Fernando Peñaranda 

Luxurisga., Dennis Xavier Cardo chos Soledad 

Harcis escritura pgiiblica 

    * Licenciada 

Encalada DHIVENTEZ ¿o mediante 

celebrada el veintiuno de Noviembre del dos 

la Notaría que suscribe e ipscrito 

con el o número cinco 

    

mil cie Ca ante 

en el Fegistro Mercantil 

« $l catorce de Febrero del dos mil cimocda: 

Gualaceo, veinte de Febrero del dos sil cinco 

LA HOTARIA SEGUNDA: 

a do. 

  

Dra. MarizC. Collar L. 

NOTARIA SEGUNDA 

 



  

- TRAMITE No. 2.102 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 879-DJ-05 

Cuenca, 29 de Junio de 2005 

Economista 
René Bueno Encalada, —_. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del cantón Gualaceo el 21 de 
Noviembre de 2004, la que contiene una transferencia de participaciones en la 

Compañía “ CORPORACIÓN DE EDUCADORES PROFESIONALES 
NUESTRA AMERICA CEPRONUA CIA. LTDA. *, de parte de NANCY 
EULALIA CANDO RIOS y otros, a favor de JASON FERNANDO PEÑARANDA 
LUZURIAGA y otros, respecto de la cual informo lo siguiente : 

En el referido instrumento público no se especifica el número de 
participaciones que cada cedente transfiere a favor de cada uno de los adquirentes, 
requisito indispensable dentro del contrato de compraventa sin el cual no podría 

contabilizarse las transferencias. Por la razón anotada, amerita el otorgamiento de 

una escritura pública aclaratoria, para luego poder tomar nota de la misma en nuestro 
Registro de Sociedades. 

        
   

  

    ha NS 
Dra. María Antonia iegalado PL 

ESPECIALISTA JURÍDICO 4.
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ACLARACION 

EDESA 

"En la ciudad de Gualaces, maxiz del cantón del maison norabre a los 

veintisiete días del mes de Diciembre del aña das mil ciaca. Ante mi, 

Dortara Marca Cosina Gellar Libuua Motaria Segunda del contán, 

AVIPAUCARD. por uma pate y coma vendedares loz señores. Maucy 

Eulalia Canda Riár, par sus propios derechas y sama apoderada de su 

espasa el señor Luis Aguirre Mendoza, Luis Andrés Aguirre Cauda, 

soltera, Lala Reatriz Luuuriaga Viaimilla” par s£us propios derechas y 

cama representante de su cónyuge el señor Luis Santiago Peñarauda, 

caufarma consta de la copia del poder que me presenta; Marcas 

Guillerma Malina Orellaua "casado con la señora Leonor Vázquez 

| Blaudia; Efren Teodara Peralta Fartán casada can la señora Teresa 

Ordóñez, el Licenciada Luis Fernanda Villavicencia cazado sou la 

señora Celia Zkiudon Peralta; ; y, qar a pate en caludad de 

compradaces los señotes Jasón Fernando Peñaranda Luruwriaga, 

Dannis Xavier Caudoa Ochaa, ts esposas: Carlaz Mejia Puilova con 

ta Licentiada Soledad Narúsa Encalada Alvarez, mayores de ela, 

emuaíacianos, domuiliados en este cantón de Gualacea, q quienes de 

envacedes day te, y bien toshouudos en el abuela y resultados lepales de 

la presente escubira, 2 ya  otorpamienta nraceden * libre y 

vabinfariemente exponen. Que elevan a escabaa pública la sipuienía 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En d Regisuo de Imiromentos Públicos 

1 YU cargo, dTipoese inmarpara una alemana de transferencia de 

participaciones, en conformidad alo establecida enlas clansulas tiguuente. 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Compererzo a la selebración de la 

presenta escufira publica par aa parte y en calidad de vendedores los 

señores. ¡Cando Bios Nancy Eulalia” quién comparece con pader 

canterida par <=u cónyuge el señor Luis Aguixre Mendoza, Aguirre



  

“yo 

Cando Luis Andrés, soltero; Luzuriaga Vintimilla Zoila Beatriz, por 

sus propias derechos y en representación de Eu cÁnyues, sAÑAr 

Peñaranda Luis Santiago, Malina Orellana Marcos Guillermo, cazado 

can la señara Lennar Vásquez Blandio; Peralta Tactán Etrón Tendara, 

casada con la señora Teresa Ordañez, Licenciada Luis Fernauda 

Villoxyicencia, casado con la señora Celia Zhindon Peralta; y, par atra. 

parte en calidad de compradores los señores, Lasán Fernanda Peñaranda 

Luzuriaga, Dennis Xavier Cauda Ochoa; y las esposos. Carlos Mejias 

Railova com la Licenciada Suedad Narda Entalada Alvar; 103 

comparecientes son weyares de edad, ecualacianas, domiciliados en este 

cantón de Gualaceo, provincia del Azuay, comares ante la ley, pera 

Obligarse y contratar, wanifiestan la votuntad de celebrar la presente 

escutura, pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-' Que en fecha 

veintiuoa de Maviembre del año dos mil cuatra, los CIAO IRDÍeS 

vendedores mediante escrita pública celebrada ante la Motarta. Segunda” 

del canfáo. Gualecea, Dadara Maca Cosina Caellar Liuma, e tosctita en 

el Registra Mercantal del musma cantón en ferba calíimer de Febrero del ña 

Ge vil cmo, ban el aumvera caza, procedieras a transfer a favarde los 

comuradares ue total de CIENTO CUATRO PARTICIPACIONES, del 

valor de ua dolar de los Estados Unidos de América cada una, caafarmoea 

consta en el arta de la hunta General Universal Ertraordaana de Socios de 

ferba una de Febrero del «ña des ml cuatro, y que se adgunta a la teferida 

escoba cama pate mtegrante- TERCERA: OBIETO: Por meda de la 

presente escoba loz comparenientes aclaran la escoba publica antes 

citada, en el sentido que las vendedores, branztiereo, a Sanar de los señores. 

JASON TERN DADO PEÑARANDA LUZURIAGA, DENNIS XAVIER 

GANDO OGHO, y los esposas. CALOS METLA RITILOVA. con su esparza, 

la seña LICENCIADA SOLEDAD  NARCISA  ENCALADA



Dos mil setecientos ochonta y Á0Samemnmono-=.o 2782, 

ALVAREZ, Sn total de CIENTO CUATRO participaciones del valor de 

va dolar de los Estados oidos de Ámerva cada, uma, desgloradas de la 

agente venera los sonias Marcos Guillerma Malina Orellanal Efren 

Teodora Peralía Farfán” Lwus Femada Vilevicencia Alvarado, Liz 

Andres Aguure Candoa trnstieren coda una de ellos. dieniacha 

participaciones, las socios señores, Mancy Enlalia Conda Ráns transfiere 

aele pauticipaciones y la sacia, señora Zoila Beatriz Luzuriaga. Vintimilla, 

transfiere veinticinca participariones del valor de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, par lo que los comparecientes compradores q. 

zu Vez par medía de eya tianrlerencia Uprezan. e la tipuiente manera. las 

señores: DENNIS XAVIER CANDO OCHOA Y JASON FERNANDO 

| PEÑARANDA LUZURIAGA mgresan tala Unv ton comenta y ns 

participaciones del valor de ua dólac de loz Estados Unvios de América 

cada ue, y la ños, LICENCIADA SOLEDAD NABRCISA 

ENCALADA ALVAREZ, togrosa con veinte participaciones del valor de 

un dálar de los Estados nidos de Amira cada mma- CUARTA: 

ACEPTACIÓN - Las paez por estar de acuerda can tada lo esagulada, 

acepten la suscupción de la presente escatora - QUINTA: CUANTIA La 

cuantía, ez indetermunada- Used Señor Matadia, € dinara agregar laz 

demas Clausulas de estilo pera la validez de la esas a celebrara - 

Atentamente. Doctor Mama Roleado Luumiega Bodas, Abogada, 

Matricula, Múumera ml cualracientos acheata y cualra, del Colegía de 

Abogados del Azuay - * Hasta aquí la uefa ale los mamparenientes la 

TLADACEA OMAN DA, € 2uya contenida e afirman. y tatifican, deyundala. 

elevada y escubira qublica a, fo, de vuta sus efertos legales consiguientes - 

Me preseotacon, ue cábalas - fomanlidas con les farmaludades legales, Ya 

ta Materia leí esta escubira a loz otorganíes de principio a ín, y 

ralificiodaza co. zu coviradda totegro firman LOS VENDEDORES, LOS
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COMPRADORES; y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo lo cual 
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ORELLANA CIOJO0O90639-5' 

  

  

LEONOR. VASQUEZ / 
cLoJor03374-0 
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En.la ciudad de «Toronto, ontario, C Canadáj. a los veintiocho días 

del mes de octubre de m11l novecientos noventa .y seis, ,jante mí, 

Francisco Martínez Salazar,. Cónsul General del Esuadar en SN 

l * ciudad, comparece: 'el. señor LUIS SANTIAGO ; JESUS PEÑARANDA” MORC: HO 
mayor de . edad, - «de* estado civil! .dagado;: yde * nacidhalidad 

e ecuatoriana, con doctimento 'de ' identificación! número: cero-tres- 
: . Cero-cero-cuatro- cero- dos- -ocho-nueve- =ocho “>” “(030040289-8), 

, ,¡domíciliado .en: 220' Wonlner_ Avenue, Toronto, Ontario, Canará, 
legalmente capaz, a quen de, conocor ¿doy fe yoldibre y 
voluntariamente, en uso de sus Jugítimos derechos, confiere PODER 
GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requicre, a lavar 

» -“ de 21 esposa señora 2ZO1LA BEATRIZ LUZURTACGA DE PEÑARANDA, 

domiciliada en la ciudad de Gunalaceo, Provincia de Azuay, 
, . República del Ecuador, parayque a su nombre y representacion 

ntervenga en los. siguientes actos y centratos: A) Administre 

¡yypodos.los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) Adquiera 
en lo: posterior, a cualquier título legal,, toda. clase de bienes 

o muebles “vo inmuebles; C) Venda) o permute, hipoteque o los dé en 
nticresis; D» Suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones 

' ocátivas y extienda recibos de cancelación de las momao: 1) 
y Reciba o dé dinero a mutuo, antíciesis o on depósito, a cualquivur 

: títylo, aceptándolo o constituyendo, prendas u otras CaJcLones: Y 
«+. Judicial o extrajudicialmonte cobre o perciba todos los crédites 
'¡ que se adegucdaren al mandante; reciba ol dinero e valenco «que 

recaudare,  —confiecra recibos, .oLorgue cancelaciones y Go 
finiquitos; G) Abra cuentas:cortientos o de ahorres en niunco», 

sistema financiero y las adítinistre en toda la extension de la 
/ ¡palabras M) De existir anteriores, gire sobre 0Jlus, seliciio 

vo préstamos, inclusive a personas) particulares, quedando Lacud Lada 
«para que en garantía de os toy¿préstamos, y consti tuya hb polela sortea 
los bienes inmuebles de propiedad del, landante; 1) Realice 
clase de trámites arte an “Instituto Micuatoriano de Eeauriona 
Social, . encaminados a, obtenerY ¡préstamos : chipotecatiosooo 
quirografarios o el reconocimiento de sus «derechos; 3) 
ante el Banco Fevatoriano de la Vivienda todos lós brámitw: 
“requieran pata la concestón de. préstamos para, Vvivionda y, 0 

general, para el fiel complimiento de la voluntad del mundent os < , 4 

Garu cheque, libranza, lelras de, 'dambio,. págarés” yo ¿en goneral, 
yatres » todos aquellos, documentos que constituyan" títulos »ejecit: vos, los 
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pp cobre”: “éndose;' vos “acepte o. J s proteste;.' L) . “Intervenga on 

cualgr irr Negocio comercial, buf sátil, industrial, agrícola, o 

mio Y ¿en todo, lo. permitido' por las' leyes, ¿ecuatorianas; m7, 
ANOS eo Eitodamiclasedidejcontrhtos con arreglomiatiatasitleyes 

t vtr 

y confiere a la mandataria todás las atribuciones: de procuación 
a adicial ' constantes en “la' sección. "¡segunda dels Código de 

procedimiento ' Civil ecuatoriano; lespecialmente¡ las tipificadas en 

el artículo' Cuarenta y otho del icitado ' cuerpo de layos, a fin de 
que no sea la falta de autorización -. la 'que obste: el ficol 
cumplimiento: de este mandato. Adimigmo “es Stérautorizadara transar 
y a recurrir a “arbitraje er caso de considerarlo conveniente ' a los 

La , intereses del! "poderdante.-“"La, Apoderada, se obliga,:sar cumplir con 
Fo..Y4 las disposiciones tipificadas "en el“artículo' cincuenta 'y'uno del 
y | Código de Procedimiento Civil' mencionado .-*Parael¡'otorgámiento de 
o “esta Fscritura de PODER GENERAL,.* se' "cumplieron; todos los 
oyo requis itos legales Y leída”: qhe“. fue'- por” 'mi,.. - integramente al 

+ otorgante se' ratificó on su: contenido: y;;"aprobango' todas sus 

. . 1 +44 y 
ad , .. % , : : nta Y Via , y e, 

Ao or ' 

t a, 

LA Miatorianas.-' Al .efecto para el cabal' desempeño: de: su-gestión se 

partes £3xmó, conmigo: en : Unidad de 'acto.- ¡De todo lo cual' doy fe. e 
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TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTSSg, > 
00: PRESENTE FUL A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL 

SIGNO, “SELLO Y FIRMO' ESTA: PRIMERA COPÍA «EN SEIS .FOJAS QUE LA == 
CONFIERO” AL INTERESADO EN “EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION, 

  

    Dra.Maria l. Coellar £, 

NOTARIA SEGUNDA 

DOY FE.- Que al margen de la maíriz escritura de transferencia de 
Participaciones celebrada con fecha veitiuno de Noviembre del año dos 
mil cuatro, ante la Notaria que suscribe, Doctora Maria Cristina Coellar 
Litama: e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el catorce de 
Febrero del dos al cinco, baya el número cinco, senté la razón pertinente 
de la Aclaración a la escribura primeramente referida con fecha vemtisiete 
de Diciembre del año dos mí cinco, ante la Notaria que suscube, en 
Gualaceo a los vemtua días del mes de Abril del año dos mul seis. 
LA NOTARIA SEGUNDA: 

  

   

  

     
Dra Maria Unistina Coellar Lituemna 

  

Dre. María C. Cuellar L. 
NOTARI s. SEGUND a



DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la Compañía COORPORACION DE 
EDUCADORES PROFESIONALES NUESTRA AMERICA CEPRONUA CIA. LTDA. 
Inscrito bajo el numero siete del Registro Mercantil en fecha seis de mayo del año dos mil 

tres, y en el acta de Transferencias de participaciones inscrito bajo el numero cinco del 
catorce febrero del dos mil cinco. Procedo a-marginar y anotar la ACLARACIÓN en el 
sentido que los vendedores NANCY EULALIA CANDO RIOS POR SUS PROPIOS 

DERECHOS y como apoderada de su esposo LUIS AGUIRRE MENDOZA Y OTROS, 
transfieren a favor de los compradores señores JASÓN FERNANDO PEÑARANDA 
LUZURIAGA, DENNIS JAVIER CANDO OCHOA, Y LOS ESPOSOS CARLOS MEJIA 
RUILOVA CON SU ESPOSA LA SEÑORA LICENCIADA SOLEDAD NARCISA 
ENCALADA ALVAREZ. un total de ciento cuatro participaciones del valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cuyos detalles constan epAa esciitura de ACLARACIÓN 
autorizada, por la Dra. Maria Cristina Coellar Lituma,+€n fecha veintisiete de diciembre del 
año dos mil cinco. 
Gualaceo veintiséis de abril del dos mil seis.-EF Registrador. 
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TRAMITE No. 2.168 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 462-DJ-06 

Cuenca, 19 de Junio de 2006 

Econ. 

René Bueno E., - 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 

Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me ha sumillado una 
escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Gualaceo el 27 
de Diciembre de 2005, la que contiene una aclaración a una transferencia de 

participaciones en la Compañía “ CORPORACIÓN DE EDUCADORES 

PROFESIONALES NUESTRA AMERICA CEPRONUA — CIA. LTDA. “* de 

fecha 21 de Noviembre de 2004, en la que cede el Sr. Luis Aguirre Mendoza y 
otros a favor de Jasón Fernando Peñaranda Luzuriaga y otros, respecto de la 
cual emito el siguiente informe : 

El referido instrumento público cuenta con los requerimientos legales, 

consiguientemente considero que la transferencia de participaciones” de 21 de 

Noviembre de 2004, aclarada con escritura de 27 de Diciembre de 2005, puede ser 
ingresada a nuestro Registro de Sociedades. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

olas 
Dra. María Antonia Regalado P., 

ESPECIALISTA JURÍDICO 4.


